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2009 en el que, tras la exposición de los antecedentes y fun-
damentos de derecho procedentes, concluye que: «…Procede-
ría en consecuencia, que por parte de la CPOTU, se proceda 
a declarar, en ejecución de las referidas Sentencias, que los 
terrenos que conforman el Sistema General de Áreas Libres 
SG-AL-1, “Huertas de Carabeo”, del vigente PGOU de Nerja, no 
tienen la clasificación de suelo no urbanizable, conservando 
su consideración de Sistema General de Áreas Libres, lo cual 
habría de reflejarse en los correspondientes planos, así como 
en la normativa particular que a estos terrenos se refiera.

A estos efectos, se acompañan las fichas (que incluyen 
planos) del SG-AL-1 tal como se aprobó en su día por la CPOTU 
y como sería en ejecución de Sentencia, para su incorporación 
al expediente del PGOU de Nerja.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primera. El art. 104.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa esta-
blece que luego que sea firme la sentencia, el órgano judicial 
lo comunicará al que hubiere realizado la actividad objeto del 
Recurso, a fin de que la lleve a puro y debido efecto y practi-
que lo que exija el cumplimiento de la declaraciones conteni-
das en el fallo.

El órgano llamado al cumplimiento de la resolución judi-
cial (en plural, en nuestro caso) habría de ser aquél que hu-
biera dictado el acto o acuerdo que fuera objeto de recurso. 
En el supuesto que contemplamos, la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo que vino a aprobar de-
finitivamente el PGOU de Nerja en su sesión de 12 de abril de 
2000.

Segunda. Como se ha dicho, las Sentencias de referencia 
hacen dos pronunciamientos (si bien uno de ellos no es en dis-
positivo sino en los fundamentos de derecho), por una parte, 
que los suelos que conforman el Sistema General de Áreas 
Libre SG-AL-1, «Huertos de Carabeo», del PGOU de Nerja han 
de tener, en aplicación de la doctrina que se expone, la consi-
deración de suelo urbanizable y no de no urbanizable, determi-
nación del Plan que estaría viciada de nulidad.

Y, por otra parte, que el valor de todos los suelos, a los 
efectos de su adquisición, habría de ser (lo cual no es sino 
consecuencia y concreción de lo anterior) el de suelo urbaniza-
ble y no el de suelo no urbanizable.

Por lo expuesto, en cumplimento de las resoluciones judi-
ciales citadas, dictadas en los indicados recursos por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, en Málaga, del T.S.J.A y de 
conformidad con la propuesta formulada por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio en virtud de lo establecido por el artículo 11.1 del De-
creto 525/2008, de 16 de diciembre; previas intervenciones 
que constan en acta, la Sección de Urbanismo de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por unani-
midad de los miembros asistentes con derecho a voto,

A C U E R D A

1.º Proceder al cumplimiento de los pronunciamien-
tos de las sentencias núm. 128/2004, núm. 201/2004, 
núm. 227/2004, núm. 288/2004, núm. 120/2006, 
núm. 488/2006, núm. 797/2006 , Núm. 2.581/2008, dicta-
das en los correspondientes recursos por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, en Málaga, del TSJA, una vez las mismas 
han devenido firmes y ejecutivas, incorporando al PGOU de 
Nerja nueva ficha reguladora del SG-AL-1, «Huertos de Cara-
beo», sustitutoria de la aprobada definitivamente en su día.

2.º Notificar al Ayuntamiento de Nerja y demás interesa-
dos, el acuerdo adoptado, procediendo a su publicación en el 
BOJA.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante el órgano jurisdiccional que corresponda, Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con competencia territorial, o en 
su caso, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel 
en que tenga lugar su notificación o publicación, según prevé 
el artículo 23.3 del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, 
en relación con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
La Vicepresidenta Segunda de la Comisión, Sección de Urba-
nismo. Fdo.: Josefa López Pérez. En Málaga, a 30 de noviem-
bre de 2009.

Málaga, 25 de mayo de 2010.- El Delegado, Enrique Benítez
Palma. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2010, de la Di-
rección General de Formación Profesional, Autónomos 
y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, ar-
tículo 109, de la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se ha resuelto hacer públicas las 
ayudas concedidas para potenciar el conocimiento del trabajo 
autónomo en Andalucía, fomentando el asociacionismo de los 
trabajadores y trabajadoras autónomos, en virtud de la convo-
catoria para el ejercicio 2009, reguladas por la Orden de 15 de 
marzo de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas y su convocatoria al amparo de lo 
establecido en el Decreto 175/2006, de 10 de octubre.

El abono de las subvenciones a que den lugar las Resolu-
ciones de concesión se realizará con cargo al crédito cifrado 
en la Sección 11.00, programa 72.A, y se hará con cargo a las 
aplicaciones indicadas a continuación:

Con cargo a la aplicación 787 

Entidad Subvención

Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de 
Andalucía 120.000,00 €
Asociación de Trabajadoras Autónomas y Emprendedoras 
de Andalucía 66.650,00 €

Sevilla, 18 de mayo de 2010.- El Director General, Andrés 
Sánchez Hernández. 

 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2010, de la Di-
rección General de Formación Profesional, Autónomos 
y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, ar-
tículo 109, de la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se ha resuelto hacer públicas 
las ayudas concedidas, en virtud de la convocatoria para el 
ejercicio 2009, a proyectos destinados a la Conciliación Fa-
miliar y Laboral de los Trabajadores y Trabajadoras Autóno-


